
 

Resolución Comisión Disciplinaria 

 No. 46-CD-FPF-2025 
 

Expediente N° 28-2025-CD-FPF 

Lima, 30 de abril de 2025 
 

VISTOS: 

- Informe del árbitro del partido disputado el 26 de abril de 2025 entre el Club 

Deportivo Garcilaso y el Club Esc. Municipal Binacional FC por la Fecha 10 del 

Torneo Apertura de la Liga 1 Te Apuesto 2025. 

- Informe del delegado del partido disputado el 26 de abril de 2025 entre el Club 

Deportivo Garcilaso y el Club Esc. Municipal Binacional FC por la Fecha 10 del 

Torneo Apertura de la Liga 1 Te Apuesto 2025. 

- Informe adicional del árbitro del partido. 

- Informe ampliatorio del delegado del partido. 

 

CONSIDERANDOS:                     

 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación 

Deportiva Nacional de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol 

(en adelante, FPF), es el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas 

categorías y niveles. La FPF se rige por sus Estatutos y además por los estatutos, 

reglamentos y decisiones de la Fédération Internationale de Football Association 

(FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman 

respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo 

Reglamento Único de Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol 

(en adelante, RUJ - FPF), el cual se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión 

Disciplinaria tiene, entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos 

de los campeonatos de la Liga de Fútbol Profesional y cualquier competición 

inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”.  

 

La Comisión Disciplinaria ha analizado los documentos detallados en los 

Vistos de la presente decisión y ha advertido que se han configurado diversos 



 

escenarios potencialmente sancionables en el desarrollo del partido disputado el 26 

de abril de 2025 entre el Club Deportivo Garcilaso y el Club Esc. Municipal Binacional 

FC por la Fecha 10 del Torneo Apertura de la Liga 1 Te Apuesto 2025. 

 

Respecto a las acciones que se habrían suscitado en el terreno de juego 

 

i. En lo que respecta al Señor Nicolás Nahuel Gómez, jugador del Club 

Deportivo Garcilaso 

 

De acuerdo al informe del árbitro, el Señor Nicolás Nahuel Gómez, jugador N° 

8 del Club Deportivo Garcilaso fue expulsado como consecuencia de haber 

empleado lenguaje ofensivo en contra del árbitro. 

 

Sobre el particular, la Comisión Disciplinaria, en aplicación de lo dispuesto en 

el numeral 4) del artículo 19°1 del RUJ-FPF, se avoca de oficio al presente caso 

y analizará si procede la aplicación de sanciones adicionales a la suspensión 

automática para el siguiente partido que decretó el árbitro del encuentro. 
 

Informe del árbitro 

 

 

 

 

Informe adicional del árbitro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Artículo 19. Expulsión 
(...) 
4. Una expulsión, incluso la impuesta en un partido interrumpido o anulado, conlleva una suspensión 
automática para el siguiente partido. La Comisión de Justicia puede extender la suspensión. (Énfasis 
agregado)  



 

 Sobre el particular, el Colegiado advierte una potencial infracción del 

artículo 55°2 del RUJ-FPF. 

 

ii. En lo que respecta al Señor Yosher Huamán Ojeda, Oficial de seguridad 

del encuentro 

 

De acuerdo a la documentación de los Vistos de la presente decisión, el Señor 

Yosher Huamán Ojeda habría empleado lenguaje ofensivo en contra del 

árbitro. Asimismo, dicho oficial habría tenido un comportamiento 

amenazante e incluso habría incitado a los espectadores del encuentro: 

 

 

 

Informe adicional del árbitro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Artículo 55. Ofensas al honor. 
1. El que, a través de gestos o palabras injuriosos, o por cualquier otro medio, ofenda el honor de una 
persona, incurrirá en suspensión. Siendo el autor un jugador, tal suspensión será de dos partidos como 
mínimo; tratándose de un oficial, lo será de cuatro partidos como mínimo. 
2. Si el ofendido fuese la propia FPF, asociaciones, ligas o alguno de sus órganos, el tiempo de la 
sanción será doble (+ 100%). (Énfasis agregado) 
 



 

Informe ampliatorio del delegado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre el particular, el Colegiado advierte una potencial infracción del artículo 

55°3, el numeral 1) del artículo 654 y el artículo 665 del RUJ-FPF. 

 

Respecto a las acciones que se dieron una vez finalizado el encuentro deportivo 

 

De acuerdo a la documentación que obra en los Vistos de la presente decisión, 

la Comisión Disciplinaria ha advertido la potencial configuración de conductas 

 
3Artículo 55. Ofensas al honor. 
1. El que, a través de gestos o palabras injuriosos, o por cualquier otro medio, ofenda el honor de una 
persona, incurrirá en suspensión. Siendo el autor un jugador, tal suspensión será de dos partidos como 
mínimo; tratándose de un oficial, lo será de cuatro partidos como mínimo. 
2. Si el ofendido fuese la propia FPF, asociaciones, ligas o alguno de sus órganos, el tiempo de la 
sanción será doble (+ 100%). (Énfasis agregado) 
 
4 Artículo 65. Incitación a la hostilidad o a la violencia  
1. El jugador u oficial que incite de manera ostensible a la hostilidad o a la violencia, será sancionado con 
suspensión de partidos durante al menos un año y se le impondrá, además, multa en cuantía no inferior a 
0.5UIT. (Énfasis agregado) 
 
5 Artículo 66. Provocación al público  
El que, en el transcurso de un encuentro, provoque a los espectadores, será suspendido por lo menos dos 
partidos y se le impondrá, además, multa en cuantía no inferior a 0.5UIT.  
 



 

pasibles de sanción. En efecto, según la documentación se registraron una serie de 

acciones reprochables cometidas por el Señor Jesús Flores Arotaype, fisioterapeuta 

del Club Deportivo Garcilaso, así como por parte de los hinchas del Club Deportivo 

Garcilaso ubicados en la tribuna occidente del Estadio Garcilaso del Cusco. 

 

i. En lo que respecta al Señor Jesús Flores Arotaype, fisioterapeuta del 

Club Deportivo Garcilaso 

 

De acuerdo a la documentación de los Vistos de la presente decisión, el 

fisioterapeuta del Club Deportivo Garcilaso, el Señor Jesús Flores Arotaype 

habría ingresado al terreno de juego (a pesar de no estar autorizado para 

hacerlo) para agredir físicamente el árbitro propinándole golpes con un spray 

de metal en el brazo y empujándolo violentamente. La PNP tuvo que 

intervenir y retirar al Señor Jesús Flores Arotaype del terreno de juego: 

 

Informe adicional del árbitro 

 

Informe ampliatorio del delegado 



 

 

 

Sobre el particular, este Colegiado advierte la potencial infracción del artículo 105°6 

del Reglamento Liga 1 Te Apuesto 2025, así como el numeral 1) del artículo 48°7 del 

RUJ-FPF. 

 

ii. En lo que respecta a los hinchas del Club Deportivo Garcilaso 

 

De acuerdo a la documentación de los Vistos de la presente decisión, los 

hinchas del Club Deportivo Garcilaso ubicados en la tribuna occidente del 

Estadio Garcilaso del Cusco, habrían lanzado objetos contundentes (botellas 

 
6 Artículo 105° Restricciones al ingreso al terreno de juego  
105.1.  Ningún oficial ni miembro del Cuerpo Técnico de un Club podrá ingresar al terreno de juego sin 
la autorización expresa del árbitro del encuentro.  
105.2.  El incumplimiento de la referida disposición constituirá infracción disciplinaria, encontrándose 
facultados los órganos disciplinarios de la FPF para imponer las sanciones que de conformidad con la 
Normativa FPF que pudiera corresponder.  
(…) (Énfasis agregado) 
 
7 Artículo 48. Lesiones corporales 
1. Un jugador que, deliberadamente, atente contra la integridad física o la salud de otra persona, será 
suspendido por tres partidos como mínimo. Un oficial que cometa la misma infracción, será suspendido 
por seis partidos como mínimo. 
(…) (Énfasis agregado) 



 

llenas con agua y bolsas con agua) al terreno de juego dirigidos contra la terna 

arbitral: 

 

Informe adicional del árbitro 

 

 

Informe del delegado 

 

Informe ampliatorio del delegado 



 

 

Sobre el particular, este Colegiado advierte la potencial infracción de los 

supuestos infractores contenidos en los numerales 1) y 3) del artículo 71°8 del 

RUJ-FPF. 

 

Respecto al Club Deportivo Garcilaso (Club local del encuentro) 

 

En atención a lo dispuesto en los numerales 1) y 2) del artículo 70°9, y el 

numeral 1) del artículo 73°10 del RUJ-FPF; así como lo dispuesto en el numeral 5) del 

 
8 Artículo 71. Responsabilidad de la conducta de los espectadores  
1) El club anfitrión es responsable, sin que se le impute una conducta u omisión culpable, de la conducta 
impropia de los espectadores y, dado el caso, se podrá́́ imponerle una multa. En el caso de disturbios, se 
podrá́́ imponer otras sanciones.  
(…) 
3) Se considera conducta impropia, particularmente, los actos de violencia contra personas o cosas, el 
empleo de objetos inflamables, el lanzamiento de objetos, el despliegue de pancartas con textos de índole 
racista o insultante, los gritos racistas e insultantes y la invasión del terreno de juego.  
 
9 Artículo 70. Organización de partidos 
1) Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, público asistente, 
aficionados así como de cualquier otra persona que ejerza o pudiera ejercer en su nombre cualquier función 
con ocasión de los preparativos, organización o de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter 
oficial o amistoso. 
2) Los clubes son responsables de la seguridad y del orden tanto en el interior como en las 
inmediaciones del estadio, antes, durante y después del partido del cual sean anfitriones u 
organizadores. Esta responsabilidad se extiende a todos los incidentes que de cualquier naturaleza 
pudieran suceder, encontrándose por ello expuestos a la imposición de las sanciones disciplinarias y 
cumplimiento de las órdenes e instrucciones que pudieran adoptarse por las Comisiones de Justicia.  
(Énfasis agregado) 
Por tal motivo, los clubes que organicen partidos estarán sujetos a las siguientes obligaciones:  
(…) 
 
10 Artículo 73. Incumplimiento de obligaciones por parte de los clubes 
1. El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente Sección será sancionado con 
la imposición de una multa no menor de 2UIT. 
(…) 



 

artículo 16°11 del mismo cuerpo normativo, la Comisión dispone correr traslado al 

CLUB DEPORTIVO GARCILASO, a efectos de que presente los descargos que 

considere pertinentes. 

 

Estando a ello, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo siguiente: 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : INICIAR UN PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO contra los 

Señores NICOLÁS NAHUEL GÓMEZ, YOSHER HUAMÁN OJEDA, 

JESÚS FLORES AROTAYPE y al CLUB DEPORTIVO GARCILASO 

por las presuntas infracciones detalladas en la parte considerativa 

de la presente decisión.  

 

SEGUNDO : CORRER TRASLADO a los Señores NICOLÁS NAHUEL GÓMEZ, 

YOSHER HUAMÁN OJEDA, JESÚS FLORES AROTAYPE y al CLUB 

DEPORTIVO GARCILASO, a efectos de que, en el plazo máximo de 

tres (3) días hábiles formulen sus descargos y acompañen los 

medios probatorios que consideren pertinentes. 

 

TERCERO      : DISPONE que el presente caso se tramita bajo el Expediente N° 28-

2025-CD-FPF, por lo que exhorta a las partes, que, en sus futuros 

escritos, que deberán ser presentados exclusivamente por la Mesa 

de Partes de la Federación Peruana de Fútbol, señalen 

expresamente dicha referencia. 

 

CUARTO      : PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución a la LIGA DE 

FÚTBOL PROFESIONAL y demás estamentos deportivos que 

resulten pertinentes de la Federación Peruana de Fútbol. 

 

Regístrese y Comuníquese. 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero y 

Juan Carlos Zevillanos. 

 

 

 
 
 

 
 
11  “Artículo 16. Multa 
(…)5. Los clubes son responsables solidarios de las multas impuestas a jugadores y oficiales de sus equipos. 
La circunstancia de que la persona física sancionada deje de pertenecer a su club no enerva la 
responsabilidad solidaria que el presente precepto consagrá.” 


